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LLAIAADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACIÓN
DE ACADÉA{ICO/A PARA EL DEPARTAA.TENTO DE IDIO¡,IAs

Lo dispuesto en Los D.F.L. N'37 de 1981 y N'13 de 2023,'et D.5.

N"f37, de 2022, tas teyes N"21.091 y N'21.094,todos det i inisterio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004/ det Ministerio de
Hacienda; el D. F. L. N' 1 , de 2000, ta tey N' 19.880,/ ambos det Ministerio Secretaría Generat de [a Presidencia; Las Resotuciones

N' 18 de 2017, N' 6 y N' 7 de 2019/ todas de ta Contratoría General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'f0, de 2000i
N'104de2000yn'l42de200PysusrespectivasmodificacionesyetArt.N'52detaLeyN''19.8E0./

CONSIDERACIONES:

La Proüdencia N'l'155, de fecha 22 de Noüembre de 2024, de parte
de Rectoría, dirigido a ta Jefa det Departamento de Recursos Humanos, en ürtud del cual soticita emitir acto administrativo
queapruebeelttamadoapresentarantecedentesparacontratacióndeunprofesor/aenLenguaCasteltanayComunicaciones'
para e[ Departamento de ldiomas.

Et Ordinario N' 987, de fecha 20 de Noviembre de 2024, de parte det
Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, dirigido at Rector, en virtud det cual se da üsto bueno /
presupuestario, para ta contratación de un académico para et Departamento de ldiomas. J

Et Ordinario N"409, de fecha '13 de Noüembre de 2024, de parte
Vicerrector Académico, dirigido at Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, mediante et cuat fundamento /
y expLiqug La necesidad de reatizar e[ ltamado a concurso para promover cargo académico en reemplazo det académico 5r.

Oscar Painean Bustamante, por to que se soticita su aprobación presupuestaria para continuar con e[ proceso de ttamado a

concurso.

Et Ordinario N' 178, de fecha 13 de Noüembre de 2024, de parte de

[a Decana de ta Facuttad de Humanidades y Educación, dirigido at Vicerrector Académico, en ürtud det cual fundamenta /
sobre e[ ltamado a concurso.

Et Ordinario N" 952, de fecha 11 de Noviembre de 2024, de parte det

Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitKionat, dirigido at Vicerrector Académico, donde soticita precisar los '
motivos que dan origen at ltamado a concurso'

Et Ordinario N" 375, de fecha 22 de Octubre de 2024, de parte deL

Vicerrector Académico, dirigido at Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, en et cuat soticita su aprobación '
presupuestaria respecto a to requerido por ta Decana de ta Facuttad de Humanidades y Educación, donde soticita presentar

antecedentes para contratación de académico jomada compteta, para cubrir do€encia en e[ Departamento de ldiomas-

Et Ordinario N' 156, de fecha 18 de Octubre de 2024, de [a Decana

de ta Facuttad de Hdes. y Educación, dirigida at Vicerre€tor Académico (S), mediante et cual soticita ltamado a presentar

antecedentes para Contratación de académico jomada compteta, para cubrir docencia en e[ Departamento de ldiomas' '/

RESUELVO:

l' LLÁ¡ ESE a presentar antecedentes para ta contratación de

personal a contrata cargo de académico/a contrata jorn.d¡ comPleta, del t»partamento de ldiomas:

L[anaDo A pRE5ENTAR ANTECEDENTES, PARA coNTFÁTAclÓN DE UN PROFESOR EN LENGUA CASTELLANA Y

COMUNICACIONES PARA EL DEPARTATAENTO DE IDIOIAAS

f.. LtÁf ASE A PRESENTAR ANTECEDENÍES para ta contratación de académico/a contrata jomada compteta, det

Departamento de ldiomas, según tas siguientes características:

Deoartamento de ldiomas

coD:

A.

l.

CARACTERíSTICAS DEL CARGO Y ANTECEDENTES

La unlversidad de Atrcama requiere contratar:

Profesor(a)detenguacastetl.anaycomunicacióncongradodemagísterenEducacióny/oafinesparadesempañarse
adscrito at Departamento de ldiomas.

Tipo de contrato: Contrata
a Jorñada de trabajo: ComPleta 44 horas
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Funciones a desarrollar:

oocencia pre grado.
Etaboración de material docente, guiar tesis, cotaborar en ta elaboración de programas de asignaturas de pre y
post grado y ptanes de estudios.
Participar como investigador o investigadora, o como co-investigador o co-investigadora en lnvestigaciones
Científicas.
Pubticar trabajos en revistas y eventos científicos de su especiatidad.
Actividades de Vincutación con et medio.
Gestión Administrativa académica según requerimiento del desarrotto de [a unidad académica.
Desarrotlo de cursos de educación continua.
Representar a su unidad académica a nivet institucional.. J

Requisitos Cf,nerales.
Se requiere que e[ o [a postulante cumpla con los requisitos exigidos para ingresar a ta Mministración Púbtica
señatados en e[ artículo 12 de ta Ley N' 1E.834 sobre Estatuto Administrativo, esto es:

a) ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;
b) Haber cumptido con [a Ley de rectutamiento y movitización, cuando fuere procedente;
c) Tener satud compatibte con el. desempeño del cargo;
d) Haber aprobado [a educación básica y poseer et nivel educacional o título profesionat o técnico que por ta

naturateza del empteo exija ta tey;
e) No haber cesado en un cargo púbtico como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por
rnedida discipt¡naria;
f) No estar inhabititado (a) para et ejercicio de funciones o cargos púbticos, ni hatlarse condenado por delito que

tenga asignada pena de crimen o simpte detito. Sin perjuicio de to anterior, tratándose det acceso a cargos de
auxitiares y administrativos, no será impedimento para e[ ingreso encontrarse condenado por itícito que tenga
asignada pena de simpte detito, siempre que no sea de aquettos contemptados en et Título V, Libro ll, det Código
Penat.(Cambio vigente desde et 15.10.2013, según Ley 20.702).

Se requiere que el o l. postulante no esté afecto a tas lnhabllidades establecidas en el artí€ulo 54 de la ley N"
18.575 Ley OrBánica Constitucional de Bases G,enerales de la Administración del Estado: /
a) Tener ügentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más, con e[
5eMcio.
b)Tener Litigios pendientes con e[ Servicio, a rienos que se refieran a[ ejercicio de derechos propios, de su cónyuge,
hijos, adoptados o parientes hasta e[ tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inctusive.
c) ser director, administrador, representante o socio titutar det 10fr o más de los derechos de cuatquier ctase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones ügentes ascendientes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con

et Servicio.
d) S€r cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta e[ tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inctusive
de tas autoridades y de tos funcionarios directivos det Servicio hasta et nivel de Jefe de Departamento inctusive.
e) Desarrotlar actividades particulares en los mismos horarios de tabores dentro det SeMcio, o que interfieran con
su desempeño funcionario, satvo actiüdades de tipo docente, con un máximo de 12 horas semanates

Una vez adjudicado et concurso se requedrán tos antecedentes para acreditar los requisitos generates.

ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA LA POSTULACIÓN. Requisitos de admisibilidad:

. Acreditar títuto profesionat de Profesor de lengua casteltana y comunicación con grado de Licenciado en Educación.
Se requiere acompañar a [a postutación copia fieL det tituto original. (exctuyente)

. Poseer grado académico de l,tagister en Educación y/o afines. Se requiere acompañar a [a postutación copia fiet det
títuto originat. (exctuyente)

. Contar con a to menos 5 años de ejercicio de profesión docente en et nivel Educación media. (exctuyente)

. Adjuntar curricutum ütae. (excluyente)

. Copia céduta de identidad. (exctuyente)

. Certificado de situación mititar at día, si procediere (Dirección Generat de t¡ovitización Nacionat). (exctuyente)

V. Requisitos deseablB:

. Poseer pubticaciones SciELO o Scopus en los Úttimos ] años, en catidad de autor o co-autor

. Experiencia en docencia a nivet superior.

. Acreditar participación como tutor o cotutor de tesis de pregrado.

. Acreditar actiüdades de üncul.ación con e[ medio en Educación Superior

. Participación en proyectos de investigación

tv
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Et o ta postutante deberán acompañar en su postutación los antecedentes que acrediten indubitadamente los requisitos
deseabtes antes señatados. Estos antecedentes servirán de base para [a evatuación de acuerdo a [a letra C, FASE 2 de
estas bases-

B. POSTULACIÓN.
Los postutantes deb€rán reatizar su postutación enüando sus antecedentes a ta Oficina de Partes de ta Universidad de
Atacama, cuya dirección es [a siguiente: Avenida Copayapu N' 485, Copjapo, en sobre cerrado con ta siguiente caratula:

Elizabeth Zepeda Varas
DECANA FACULTAD HUMANIDADES Y EDUCACIÓN

UNIVERSIDAD DE ATACAAAA
Av. Copayapu N",185, Copiapo.

Postutación concurso Contrata Académico (a) Departamento de ldiomas

o Se recibirá [a documentación hasta [a fecha tímite de postutación y entrega de documentación requerida.

C. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES Y SELECCIÓN.

. serán admitidos at proceso de evatuación los candidatos que harán enviado [a totatidad de tos antecedentes según
[o estipulado en [a tetra A punto lV (antecedentes requeridos para [a postutación).

CUMPLIMIENTO DE REQUISITO

SI NO

Copia de tituto profesionat
Copia de grado(s) académico(s) (ticenciatura y magíster de
acuerdo a tos requisitos)

Copia de céduta de identidad

Documento que acredite 5 años de experiencia en et ejercicio
de [a profesión en Enseñanza media
Currícutum ütae con antecedentes que demuestren tos

requisitos soticitados
ADMISIBLE:

Fáse 2:Reúsión de antecedentes curriculares: Quienes hayan pasado [a fase 1, ingresarán a una reüsión de los

antecedentes que permitan verificar tos postutantes que cumptan de mejor manera [os requisitos del cargo a través
de ta siguiente tabla:

REX. N'572/2024; Reg. l; Ho.¡a n"3

Fa- l: Revisión de requisitos de admisibilidad: 'se considerarán admisibte, y pasarán a ta Fase 2, únicamente
aquettas postul.aciones que cumptan con todos tos antecedentes requeridos para ta postutación (requisitos de

admisibitidad) de acuerdo a [a siguiente tabta:

CRITERIO DE ADMISIBILIDAD
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Fase 3: Entreüsta personal: [a entreüsta se reatizará por [a comisión de evatuación para verificar [a idooeidad det
postutante, pudiendo determinar aspectos relevantes para et desarrotto det Departamento.

Los conocimientos técnicos se evatuarán a través de una entrevista donde se considerarán tos siguientes criterios:

. FORAAACION ACADEMICA

Puntaje

Grado(s) académico(s) y
capacitaciones indicados en e[ perfiI
del concurso.

Poseer pubticaciones SciELO o Scopus en tos úttimos 3
años, en catidad de autor o co-autor.

Si 30 puntos
No 0 puntos

Poseer túagíster en Educación 20 puntos

Poseer lvlagíster en tingüistica , comunicación y/o afines 10 puntos

Experiencia en docencia a nivel superior. 5í 10 puntos
No 0 puntos

Acreditar participación como tutor o cotutor de tesis de
pregrado.

5i 10 puntos
No 0 puntos

Acreditar actiüdades de üncutación con eI medio en
Educación 5uperior

Sí 5 puntos
No 0 puntos

Panicipación en proyectos de investigación Sí 5 puntos
No 0 puntos

PUNTAJE ETAPA II coNTrNÚA: S|_NO _

ITEAA DESCRIPCIÓN PUNTAJE

l,lanejo de Conocimientos

especificos

(Máximo l5puntos)

Corresponde a [a evatuación de conocimientos
sobre los temas requeridos según perfit en et
ámbito de docencia, investigación y üncutación
con e[ medio que ha desarroltado y su nivet de
dominio.

(Máximo 15 puntos)

Supera las expectativas con respecto
at dominio de conocimientos
requerido para et caBo (15 puntos)

Posee conocimientos básicos para

desarrottar sus funciones, y tos
domina (10 puntos)

Posee conocimientos básicos para
desarrottar sus funciones, pero tiene
poco dominio de ettos (5 puntos).

Expresión Verbat y

No Verbat

(Máximo 5puntos)

Corresponde a [a forma de habtar que tiene et
postutante y at tenguaje corporat que presenta et
entreüstado. En este punto se pueden observar ta
cLaridad, fLuidez, tógica y racionatidad para dar
respuestas, [a pronunciación, vetocidad, votumen
y entonación utitizada, los gestos, posturas y
nerviosismo demostrado.

(Máximo 5 puntos)

Posee gran expresión verbal, ftuidez
y ctaridad en tas respuestas (5

puntos)

La expresión verbat es normal o
adecuada, se ajusta a to requerido
para el cargo (3 puntos)

La expresión verbat es deficiente o
inadecuada (l punto)

t¡otivo de Postutación

(Máximo 10 puntos)

Corresponde a[ por qué postuta a este cargo y
cuátes son sus expectativas p€rsonates y
profesionates.

La motiYación para postular
asegura [a continuidad o
estabiLidad para ocupar eI cargo,
observándose proyecciones para

REX. N"572l2024; Reg. l; n"4
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Asignación de puntaje:

ASIGNACION DE PUNTAJE

Evatuación Curricutar 90 puntos

EntreYista PersonaI 30 puntos

Totat '1 20 puntos

D. RESOLUCIÓN.

Se dectarará desierto e[ concurso si no existen postutantes idóneos para e[ cargo, vate decir, cuando ningún
postutante obtenga un mínimo de 50 puntos.

Postulaciones 30 dÍas hábites contados desde su pubticación

Análisis Curricular 7 días hábites posterior a[ término de postutaciones

Entreüsta T{i€nica 5 días hábites posterior at término del análisis curricular

Selección 2 día hábites posteriores a[ término de [a entreüsta Técnica

Anótese y reñítdse a ld Contralorío de lo Universidod poro su contrcl y registro. Cununíquese uno yez tromitodo
totalmente el acto.

AD§
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Distribución
- Contratoria lnterna
- Unidad de Personat (correo etectrónico)
' Departamento de ldiomas
- Decretación
- Archivo lnstitucionaI
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(Máximo 10 puntos) mantenerse en e[ tiempo (10
puntos)

La motivación para postutar podria
asegura continuidad o estabitidad
para ocupar e[ cargo et tiempo
requerido (7 puntos)

La motivación para postutar no
asegura continuidad o estabitidad
para ocupar e[ cargo et tiempo
requerido (3 puntos).

Puntaje tota[:

C

tgB¡t?ü
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E. ETAPAS Y FECHAS DEL PROCESO:

Consultas retacionadas aI proceso: Dirigirtas a [a Secretaria Facuttad Humanidades y Educación. Emait: iobanka. Dovea@uda. c I
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